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G a0ubos Tiesto JUAGUIE natidaso iO ÍLLO, Lt A - 

  

  : daY marlaró LGOsa Y COLON ciblaVó maido LLO e 
  

10 

  

12 

. . . A O lla +trovincis de tanabí, República 

Lunes vciote 11 nueve de «azosto de 

del 

Carltióal  usal 

mil 

llén, hboteria ¿ública CUuerta del Cantón, 

3 21 0D. 0UO 00 

  

no0 5 £ icuucor, hoy dla 

novecientos ochen/ 

Y
 cocpurecan, po] 

  

19 

14 

lsus propios derechos y por dos que Trepresontan en Cu 
  

lidad de Presidente y Gerente de la Compania mbotellg 
  

15 
dora Industrial Licorera benabí Compaúle ánónima  CísiLba 
  

16 

, e 4 
Cá, los seuores Ingeniero Josquin «asulrez tircillo y - 
  

17 raeraday lenírez Loor, conforme documentos que presentan 
  

18 
y que se insertaróén més edelante a este Tegistro; y, 
  

q 0 

por sus propios derechos el señor Colón 
“y $ : 
nxagmirez lblybrcl 

  

to Ó 

llo; Los comparecientes de nocionslidad ec uatocigng, ma 
  

» da
 |yores úe e€ded, domiciliudos en est a ciudad, de estado 
  

civil casados, hábiles pars contratar y o obligarse, a 
  

  

objeto, naturaleza y Tresultudos de esta 

quienes de conocer doy :.- Bien instrulios con el - 

escriturgs, que 
  Se 

proceien a otorgser con entera liberted y conocimiento, 
  

sin medisr fuerza ni coacción vwlguna, mo presenten -— 
  

une minuta peca que ses elevada g 
. 4 . 

escritura publica, 
  

la que copivda textualmente dice   , 
asi: he On NO na     

tmp. - Oliset GINES - Prjo
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po 

  

r . . 
cóus a su Curso, sirvese u1ncorporar una de Constitu 

. . a 2 e y r> : .- 3 . . 
cion ¿e Compaúla Je Resjonsabilidvud  —Limitoda, cog - 
  

forme a les siguientes estipulsciones: dalliouias  VSOLen 
  

. ”» Y . " o . e r - . y 067 o. e 

asvUl nrbber 403 50030535 que comstivuyen da Conpaedla  » 
  

Ca 

son los siguientes: Le Compatlo EMBOTELLADORA -INDUSTRI. HUY 
  

o 

Ped: 
CORERA MANABT COMPAÑIA -ANONIMA GEILMAGA, Yopresentsda por 

gus “Señores +tresidente y Gerente, Inseniero Josquín - 
  

      

e 
is 

mente, quienes son de cstado civil _ cosados, nuyores 
  

Portoviejo; Colón tamirez bHarcillo, Ingeniero Joaquin 
  

>. . Lá - 
Ramírez Rercillo y “cereday «emirez lLoor, toios ellos 
  

moyores de edad, de estado civil casados, de nysciona 
  

lidad ecustoriona y domiciliados en Portoviejo. “odos 
  

la Compsúla de iesponsebilidad Limiteda que se contip 
  

ne en loy siguientes estetutos; osculidA: Rúlidise- La - 
  

Compantla que se constituye tenirá el noubre de: Llki 
  

a 

LADA De ReC4léivaciOn 11.400 CObuiA: JA Lliilfala. Let 

Ras DOMiCiLIG.- L£1 «domicilio principal «e la Compaiila 
  

. - » . . . 2 i e 

será le ciudoú de Portoviejo, Provincia de Manabí, - 
  

cualquier lugar del Fals, o del exurunjero. UvVailas -— 
  

  

áido en dos mil psrticipasciones de un mil sucroes ca 
— 

de uns. La Compaúle entregerá a cada socio un certi     
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2s 

yO .e , l 
a da aygortacio «vociobleo y s 

u
e
 

Ss > . . » 

ra el nuñero de perticip:ciones que por su wsporte -     

le corresponde a cuda socios  QUINVA: vo la iAnusz 

+ laniota Di PaxsI0IraciONiS Y YL 1INGREJO .LÉ NU-VOo %64 
hu 
  

CiOue» Las participwciones sociales son transmisibles 

. ? . . 
por herencia, en los teriinos previstos en la Ley 
  

; o . > . . Lats? 
de Compeñilas y tranferibles entre vivos 'con decision 
  

unánime del capital social. Eu cuso de ausento de - 
  

capital los socios tendrán «el derecho preferente a - 
  

  

. . . . . » 

suscribir les nuevas participaciones en proporcion ul 
  

cepital pasado por cada uno de ellos. solo si los 
  

socios de la Compañía no desean suscribir lus nue- 
  

. . “ . . , “ 
vas perticipaciones se podra edwitir el in:reso ue - 
  

nuevos socios. “EXIA: VUXÁACION,. > La Compañila que se 
  

constituye tendrá una du ación de veinte auos conta 
  

dos desde la fecha de inscriyción en el Resistro - 
  

. sn. s y. . $ e. 

tsercantil, pudiendo ser prorrogado o disminulao «dicuo 

  

¿lezo, O liquidada la Coupaníg enticipadamente coulor 
  

me e la Ley. sbPlIMa: OBJUPO “CSIAL.- La Compoula - 
  

se constituye cou el objeto primordisld de comprer - 
  

y uordiente a los cañicultores necionales, rectificurlp 
  

y lus::o venierlo a gu socia la Coupaílo 1.0 uLLasc 
  

ná INVUSTRIAL LluGamaá halasl CObMPabláa AnOlllima úniL 
  

. a ee . . 
rmáCñs La Conmpsñia podra celebrar toda cluse de  sctojg/ 
  

para el cumplimiento de su objeto sociale OUuiadA: 0] 

Lá ADEIT £RACIUK.- La Compaile estará gobernsda por     
  

imp. - Olteol GINES - Pro.
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en la ley y en estos Lstatutosa. KOUViNaz bg La JUL 
  

VA Giimiále= Le Junta Genorel de socios logaelmento - 
  

convocada y reunida es el órgano supremo de ls Con 
  

A . » » . » - . 
paeúua que se reunirá en el domicilio principal de -— 
  

la Compaúle, previa convocatoria del Gerente, y no - 
  

Ss Re » . = . 

se considerarse velidemonte constituida psra deliberar 

  

en la primera convocatoria, si los concurrentes no - 
  

-epresentan més de la mited del cepivel social. Je 
  

reunirá en segunda convocatoria con el número de so 
2 A 

cios presentes, debisndo expresorse esií on la respec 
  

tiva convocatoria. La Junta General se entenderá va 
  

liiamente convocada y constitul.a en cuslquier tiempo 
  

y en cualquier lu:w>, dentro del tverritorio nacionsl 
  

  

te todo el capital social y los esistentes suscri- 
  

ban el acta, bejo sanción de nulidad, eceptendo por 
  

unanimidad lu - celebreción de la vJunta. sin e.xbsrgo - 
  

cualguiera de los asistentes puedo oponerse a lu - 
  

discusión úe los usuntos sobre los cuales no se - 
  

considere suficientenente informedo. +as Junta Genera 
  

les son ordineriss y extraordineriss. Las ordinerias : Y 

  

se reuniráa por lo menos una vez al, aho, dentro - 
  

de los tres meses posteriores a la finselizeción del | v 

  

ejercicio económico de la Compaula. Las extreordina - 
  

ries en cualquier época en que “uereu convocádes. - 
      En las Juntas Generales solo podrán tratarse los 3 
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17 

19 

19 

20 

231 

23 

24 

es 

» . . . 

¿log y exteoordinuriss, seran convocedas por lo 1 
  

, 22 o o» ,. » ., 
nos con ocio dios de anticipscion al de la ceuniond 
  

  
nedisente comunicación escrita cursuda por el Gerente 
  

4 caua uno de los socios, «al domicilio reyistrado - 

  

on la Compsiúña. Los socios concurrirán perscnslnente 

  

o por medio de re,rescntentes, en cuyo cuso la re 
  

presenteción se conferirá por escrito y *'con curácte 
  

ES]
 especial pora coda yJunte, a monos que el represente 

  

te ten¡¡a poder general legslmente conferido. Las Jedi 
  

. - , . e, 
sionos de la Junte General se tomvran por  ceyuria - 
  

    

absoluty_ de 

co y los abstenciones se sumeurán a la mayorivu. Les 
  

Actas de lus Juntas Genereles se llevarán u cabo - 
  

. . . . . en hojos moviles escrites a rmóuins, en el ansversa 
  

  

y reverso, que deberá 

  

cortinug y sucesiva y rubricudas una por un por - 
  

el secretario. Jerrir  AORABUO Cuzco “ll La Jia Glas 
  

» “aL 3  AUlIOc.- Los etbribuciones de le vYurta Gonerall 
  

de socios soni sj Vesiznor y renover el rresilente 
  

y Gerento de la Compatilu bz aprober les cuentes y 
  

los balences que presenten los Administredores. e) - 
  

«esolverz acerca de la foria del repurto e los uti 
  

lidseiese d) xesolver ¿cerca «de la amortización 309 - 
  

las purtes sociales. e) Conseutir en la cesión de - 
  

ns ss las pertes socivules y en lu uámision de nuevos so 
    cios. f) Decidir acerca del aumento o Jisminución del   
  

Irop. - Oliset GIHES - Prjo
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en couite de los administradores. h) un general los 
  

  

2 . » A 
denas uc no estuvieren contemplados en el contrato + 

socisel y las que le conviore la Ley de Compaúles. 
  

Veoltia Palmas: L£ÍL Y isloniplis.a 241 +resilente ¿e le 
  

Computly deberá ser socio de la misma, dureró cinco 
  

  

indefivnidawente reelegido, y vendrá los siguientes de 
  

  

  

  

  

  

  

  

beres y atribuciones: a) tresidir les Juntus Gencraeles 

, > o. . . de socios. bJ) Ejercer la representecióon legal, ¿Judi - 

ciul y extrojuáicial de lu Coypañlse conjuntamente con 

el Lerenic. € vuscribir conguntemente con «l duerente 

los certiricesos de aporteción. dd) Reomplozar el Ue- 

rente en cuso de eucencia temporol o ¿ofinitiva, te 

niendo en conse cuencia sus mismas “tribuciones. e) - 

abrir  cumntos  —corrizrtes a nombre de lu CSomupeñls— y 
  

  

girer chegues contra ellas conjunvemente con el úerey 

.      te Íi cupervisea    
  

edministrative ¿de la Compaúla.s g) ¿jercer les demós 
  

gl Gerente de la Compaúla deberá ser socio de la - 
  

  

misma, durerá cinco stos en el ejercicio de sus Lan 

ciones pudiendo ser indefiniismente reelegido, y Len- 
  

drá los siguientes debres ¡y atribucionesi a) vonvocar 
  

y ectuer como secreterio de les Juntas Generales. b) 
    kjercer la representeción legal, ¿judicial y extraju -   
  

e 
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con el residente los 

  

c) suscribir conjuntamente 
  

certiricaedés de aportación. 4) Llevar el Libro de - ” 

  

  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

19 

22 

aa 

28 

actas de Juntas Genersles. e) abrir cuentes corrien 
  

tes a nombre de la Compatla y egilrar cheques contra 

  
$ 

") ol1as conjuntamente con el residentes 1) Cuidar de 
  

que se lleve debidamente la convubilidad y  correspoj 
  

dencia de lu Sompaúla. 8) Ijercer las demos Suncio 
  

nes y ewtribuciones que le coniieren la ley y estos 
  

Estatuvos. 4 Falta del Presidente 0 cuando éste se 
  

encuentre iupedido de actuar, lo subrogerá el socio 
  

que determine la Junte Generel pera Lal efecto. DE 
  

Cliia IERCÍRAS: ALSCONSABILIDAD SÚSIi¿L.- Los socios se 
  

rán responsebles ante terceros, Unicamente hasta el 
  

monto de sus aporteciones individuales. Vuúvirma vuadia 
  

vuiO Di risiaiVas- Oblig¿atorisuente se constituirá un 
  

fondo de reserva de la Compañls, para lo cual se y 
  

seygregerá de las utilidodes líquiaas y realizados un 
  

    

GIGN Y LI¿UIbaClOi.- La Compania se disolveré por - 
  

las causes ¿enerales previstas en la ley de Compoga- 
  

e . . . . . 
ñias y estos ¿pstatutoss tanto en la liquidación que 
  

se ruslice al vencimiento del plazo del contrato, - 
  

como para la que se prouuzcy entes úe Aquel, sctug 
  

Ss . .o, a - : . 

rá como Jliquiúsdor el Gerente de lu Compalila. Ln - 
      - . - . + . . . 

le liquidsución se esteblecerá el procedimiento pres- 
  lap. - Ollest GINES . Prjo 
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crituras de Constitución el Ingeniero Joaquín LEgberto 
  

xamírez arcillo como Presidente y al seuor vVaruday 
  

mE
 kemírez Loor como GUerente.s DicIMA arélllas DECLanácict 

  

Ve La JIbibuaxACIOÓN LEL CAPIZA vUCInie> El cupital - 
  

social de le Compaúla se encuentru Integramente Ssus- 
  

crito y pagado en numerario. del siguiente modo: Ll - 
  e 

. e y e , : . . 
socio senor Colon kamirez Mercillo ha suscrito qui- 

| nientes participeciones de un mil sucres ceda una 

paga el rtincuente por ciento de su valor en numera 
  

rioz el socio In;¿eniero Josquín famírez Marcillo ha 
  

de un mil sucres 

cada uns y paja el cincuenta por ciento de su va- 
  

lor en numersrio; el socio señor Yaraday Ramírez Lopr/ 
  

. . . . 
z ; 7 

su vulor ea numersrio; la socia Compañía EINbOTELLADO 
  

XA INDUVInIAL LICORERA ¿ANABI COMPá: lo ANONIMA —ColLiia 
  

CA ha suserito quinientes perticipeciones de un mil 
  

Sucres coda pyns y pasea el cincuenta por ciento de 

y . El hee] : 

por los socios se encuentra dJdepositsedo en una cuen 

  

  

ta especial de integración de capital abierta a > 
  

nombre de le Compaúla. Los socios se comprometen - 
  

a pujar el sueldo que quedan sdeulando en el pla 
  

zo máximo ¿dec un eo a pertir de la inscrip- 
    . . .. > 

ción de las escrituras de constitucion Ge la - 
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Compañi 2 £ 3 MAS E NO Lecunti,) bio Curas 

06 
  

eN 

4 1 

aUS Cri Da CON los socios fuadudores vutoricen plena 
  

  . . . o. . , 
conte al .ábc ado VJose .Verui dovillozo pera que Pos 
  

ice toues las gestiones necesarias conuvuc ies y 
  

o .? . . . e aa , 
ap eaprobscion e 1nscripcion en el Rezistro iwrcan - 
  

. 2. - 
del presente contrate de Constitucion de vom 
  

pañlu. Usted, 
: r . . ? 

senor Koturio, se servira ujre juar - 
  

las cleúsulas de estilo.firma) ¿4bogudo José Verdi - 
  

Cevallos.- MautrÍ 
, . “q . > 

cula numero Ciento ochos.- Colegio e 
  

Abogados de la 

* 

nobl.- Hasta aqui le minute, la mis 
  

ma quu es cop ia fiel del original que se archiva. 
  

Prosentes los 

todo lo expuesto, quedando elevada: a escritura pú- 

. . . > 

otorgantes mni.ilestan su «“ceprecioa a 

  

blica pera que surta - efectos legales lo declarudo 
  

en 21ll38.- Leíd 
, . 

a Que Jes fue la presente escritura 
  

de Constitución 
¿4 

ue Compañia, Íntegromente a los - 
  

otor;antes, de principio a fin, en alta y clura - 
  

? 
VOZ, por 1l, 

. , e .. 
la Noteria, estos se airuón y se -— 
  

roetifican en 1 o expuesto, lirmanío para constancia 
  

en uniuesd de 
- ar . Ao 

acto, conmizo, lea Notaria - “ublica, «ue 
  

nel, decidir, 

  

ICORELAA transte :ioles au cio -     

orientar, Ccertificuuos, de, Vele.- firm 
  

Ingeniero Joaquín Ramírez Marcillo. cédula de ciudada- 

y) 

  

nía número 130021151-1. códula tributaria número 024+088 
  

Manabi Compañía 

j aña Embotelladora Industrial Licorera 

Anónima CEILMACA. aqui un sello. - 
  

firma) Faraday Ramírez Loor. Gerente Compañía Embo- 
    telladora Industrial Licorera Mansbí Compañía Anónima     

Imp. - Otis! GINES - Pvjo 
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130140267-1. cédula tributaria número 024089. firma) - 

   
26969-1.- cédula tributaria número 116%4t.-  Pirma)La: 
  

Notaria Pública. Dra, Vicenta de Guillén. aqui un 

sello.- DOCUMENTOS HABILITANTES QUE SE INSERTAN A - 
  

ESTE REGISTRO: COMPAÑIA EMBOTELLADORA INDUSTRIAL  LICO 
  

RERA MANABI C.A. CEILMACA. Portoviejo, Abril 3 de 
  

1987 Señor Faraday Ramírez Loor. Ciudad. Farticipo 
  

a usted «ue en sesión de Junta General Ordinaria 
  

de la Compaúla Embotelladora CEILMiCA realizada el 
  

dla viernes 27 de Marzo de 1987 acertadamente y - 
  

por unanimidad, se le designó GERENTE, para el pe- 
  

ríodo Que determina la Ley. Particular que tengo a 
  

bien poner a su conocimiento para los fines consi 
  

guientes. Atentamente. £f) Joaquin Ramírez. Presidente. 
  

aqui un sello. Señor Joaquin Egberto Ramírez. Ciu- 
  

dad. Conste por la presente, que acepto el cargo - 
  

de Gerente-Secretario conferido por la Junta de Ac 
  

  

  

y legalmente. Atentamente. f) Faraday Ramírez Loor.- 

CERTIFPICO: Que el presente nombramiento que antecede 
  

queda legalmente inscrito bajo el número 390 del - 
  

Registro Mercantil y anotado en el Repertorio Gene- 
  

ral, Tomo No. 5 en esta fecha.» Portoviejo 20 de - 

Ó ami araj a q iudadanía á 1300 | : 

cionistas. El mismo que prometo desempeñarlo fiel |“, 

  

Mayo de 1987. f)La Registradora. Abogada Carmen - 
  

Chang. aqui dos sellos.- COMPAÑIA EMBOTELLADORA  INDU/ 

      TRIAL LICORERA MANABI. C.A. CEILMACA. Portoviejo, a P 
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Ca EN a Usted para los fines consiguientes. Atentamente. f] 
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1 
+óde Junta General UÚrdinsria efectuada el día Viernes 
  — 

- 

27 de Marzo de 1987 por mayoría fue élegido Presi 
  

dente de la Compaúla. Particular que hago conocer - 
  

  A 

'| paroday Ramírez Loor. aqui un sello. Señor Faraday 
  

iírez Loor. Ciudsd. Por la presente, y en vista 

  

  

del nombramiento otorgado por la Junta de Accionistds 
  

de la Cia. que Ud Gerencia, acepto el cargo de - 
  

Presidente y prometo desempeñarlo fiel y legalmente. 
  

sente nombramiento que antecede, queda legalmente in 
  

crito bajo el número 79 del Registro Mercantil y - 
  

anotado en el Repertorio General. Tomo No. 5 en- 
  

esta fecha. Portoviejo, 20 de Mayo de 1937. f)La - 
  

Registradora. Abogada Carmen Chang. aqui dos sellos.- 
  

FILANBANCO. ECUADOR. Portoviejo, 88-08-18 Servicios Banca | 

rios. 35-03-20-1 18.003 Depósitos a plazo menor. In 
AA —Á = 

  

  Y ss m2 (A ZA 

SOM, CIA. LIDA,. has 

tegración de Capital. 2403Q1010000-8 AYORIZ . V/ depos. 
3 A EY    

r
r
 

por Limitada de Rectificación 
ul   

Xa, S 
ts adquirir personeria juríiioam, 5/1 ' 000.000, 00 REF: - 

FG   

CEILMACA... S/ 250.000,00; Faraday Ramírez.¿ 5/250.000,00 
  

Colón Ramírez M.. S/250.000,00; Joaquín Ramírez M..S/ 
  

250.000,00; cheque No. 1853789 cita cte 107978-7? Baco 

Pichincha Portoviejo 30N: UN MILLON 00/100 SUCRES S/. 

  

  

1'000.000,00. agm.s revisado ¿jdp. Aprobado.- BEnmendado: 
      EMBOTELLADORA INDUSTRIAL LICORERA MANABI o 

e 
  

Imp. - Otisor GINES - Pejo 
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